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coNTRAro o¡ ¡n¡stacrór.¡
DE SERVICIOS

lnstltttto Muaic¡pol NO. tMPE-CPS-SA-¡15-2024

coNTRATo o¡ rn¡srlclót't DE sERvlctos pRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR uNA pARTE Et tNsTlTUTo MuNtctpat
DE PENstoNEs, A QUIEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "tL l¡¡srlruro". REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

rNG. JUAN ANToNto e o¡¡zÁttz vlu.AsEñoR, r¡¡ su clnÁcren DE DtREcToR, y poR t"a oTRA pARTE tA DRA. UUANA
CHAVIRA RUtz, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "tA pRotEstoNtslA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNTA sE tEs DENoMtNlnÁ 'l.ls paRTEs", tAs cuAtEs sE sUJETAN At TENoR DE tAs stcutENrEs
DEclaRAcroNEs v ctÁusuLls:

DECLARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio prop¡o, creodo med¡onte Decrefo No.874€3-10 P.E., publlcodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnsilluto Municipol de Pensiones.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnsl¡tuto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTOf'¡lO GOXZA¡.¡Z VILLASEÑOR, en su corócler de D¡reclor,
tiene los focultodes poro representor ol lnst¡tulo, osÍ como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del Orgqnismo.

1.4. Que "Et INSTITUTO" tlene por objeló otorgor prestoclones de segur¡dod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chlhuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del orlÍculo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.6. Que celebro el presente conlroto de derecho público en pleno concordoncio y lotol opego o lo
estqblecido en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplefor¡o, según lo dispone el Artícul
Décimo Cuorto lrons¡torio de lo Ley del lnsl¡'tuto Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod conlrotor los servicios profesionoles independ¡enles de uno médico con
espec¡olidod de INTERNISTA, medionle el pogo de honoror¡os que mós odelonte quedon espec¡f¡codos
los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste.

II. DECI.ARA "I"A PROTESIONISTA"

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
contrqlor y obligorse jurídlcomente, ocred¡tondo su personolidod con Cedulo Profesionol 49687¡l0f
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I. DECLARA "EI. INSTIÍUTO'':

1.2. Que el ING- JUAN ANTONIO GONZAIEZ vlttASEÑoR. ocredito su personolidod como Director del lnsliiuio
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlLtA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osí corno con el Acto de Tomo de
Protesto correspond¡ente.

1.5. Que tlene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo.
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11.2. Que cuenlo con Cedulo de Especiolidod No. 8301ó28

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligoc¡ones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
cARtSl1024R6t.

11.4. Que señolo como domicilio paro oir y recibir lodo tipo de notificociones y documenÍos relocionodos con
el cumpllmento y elecución objeto del presente coniro'to. el ublcodo en lo Av. Hociendo del Volle 7120,
Hociendos del Volle Etopo lll, Consullorlos Hospitol Ángeles, C.P. 3l2l 7 Chthuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroeslructuro, coñocimienlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objefo del presente controlo, lo que le permite gorontizor o "Et INSTIÍUIO" el cumpl¡miento de los
obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requ¡sitos que
se estoblecen en el m¡smo, osí como lomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo o lo
esloblecido en el m¡smo, osícomo con lo demós normot¡vldod que correspondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod ¡egol con lo que se ostenton y
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlroto
de conformidod con lo dispuesto en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil det
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guientes:

crÁusur.as

PRIMERA. - OBJETO. 'tA PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, ios servicios de MEDICINA INTERNA, o iodos los personos que "E[
INSIITUTO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de este instrumento, medionle el pogo de los

nororios que mós odelonte se detollon

SE NDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO. "LA PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoc¡ón por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofiliación o podecimiento preexistente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

. "LA PROfESIONI§TA" se obligo en iodo momenio con lo derechohobiencio o

Otorgorles occeso y disponib¡l¡dod porq los servicios ofertodos, en sus propios ¡nsloloc¡ones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "EL lN§lllUTO".

b- Dirigirse o los mismos en todo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seoñ preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coNTtaTo oE ptt!racróN oE sERvtctos proiEstoñatEs tMpt-cps-sa,irs.2o2¡
CETEINAOO fOI Et INITITUIO MUNICIPAI DE PENSIONES Y LA OTA, tItIANÁ CIIAVITA IU¡¡, TI O] DE EÑE¡O DEI.202¡I,
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté ulilizondo.

f. Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL lNSflfUfO"

9. lnformorle en formo comprensible lo relo'tivo o su podecimienlo, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
benef¡clos, olternotivos, osí como los medidos leropéu'licos que se requieron.

No someterlo o ningún proced¡miento diognóstico o feropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asimismo, permitir que portic¡pe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

trotomiento y el diognostico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podec¡miento

Poro toles efectos, "IAS PARTES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de seguimiento y evoluoción de lo
olónción otorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comeiido duronte lo prestoc¡ón de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comislón locol, liberondo
de todo responsobllidod poro toles efectos o "EL lNST|TUTO".

k. Hocer reg¡slros en el Exped¡ente Clinico en lodo octo de otenc¡ón médico, tonlo o n¡vel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficlol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedienle Clínlco Eleclrónico.
2. Normo Oficial Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normo'tividod oplicoble

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSTITUTO"

m. Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumplimienlo cobol de los guordios poro
coberluro de lo otención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et ¡NSTITUTO"

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olención médico hospiiolorio, el médico ocudiró o prestor lo olenc¡ón en el hospilol en
donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTIIUTO" lo requiero,
"LA PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio

p. Respetor lo5 reglomentos internos de codo hospitol

h

n

q. Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no
modificobles sin un ocuerdo previo con "EL lNST|TUTO".

coNrx^ro Dt ?tEsraoót Da t!rvrcro! ?tof tsloN^t Es tM?E.c?i-iA.a5-202a,
CELEIIADO ?OI EL INSIIIUTO MU rcI?AI OE ?TI{SIOIIES Y IA DIA. UUANA CHAVIIA IUI¡. :I OI DE INTIO DEL 202¡I,

'm2r. Nlo c,et ?tcenlerÉ¡io de lo Frf¡doc¡rn del €lodo de C¡¡ñuoñ!¡o "
Colle Río Séno No. I l@. Coloñio afr€do Chóvé¿ Chlhuohuo. Chih.. Ietétono Dirccto 10721, htlp://M.municir,¡ochihuohuo.got.mx
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j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos.

B. 'LA PROFESIONISÍA" ejerceró sus servicios de monero independiente. de conformidod con lo siguiente:

I
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Los intervenc¡ones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromqción convenido con ,,EL

tNsTtTuTo".

5. "tA PROFESIONISTA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernet e impresoro poro él
uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relolivos o citos, exped¡entes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "El, lNSfllUTO" se obligo con "LA PROFESIONISTA" o proporcionor lo siguiente:

'1. Proporcionor usuor¡o y conlroseño poro operor el Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón porc el uso y odministroción del Sislemo de Gestión de Informoción en Solud.

3. Asícomo proporcionor osesorio e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloción del servicio.

IERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servlcios serón preslodos por'LA PROFESIONISIA" en los insiolociones
ubicodos en, el ublcodo en lo Av. Hociendo del Volle 7120, Hoclendos del Volle Etopo lll, Hospltol Ángeles, C.P.
3l2l 7 Chlhuohuo, Chihuohuo y/o en los instolociones que "EL lNST|TUÍO" designe.

CUARTA. - CONIRAPRESÍACIóN. 'Et lNSflIUfO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onieriores, se obligo o
pogor o "tA PROFESIONISTA", en conceplo de honororios, los servic¡os que se describen en el tobulodor siguienle,
considerondo que los prec¡os que se señolon son ontes de lo retención del lmpueslo Sobre lo Rento:

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío último del mes de lo recepción de lo
cturo, siendo eslos recib¡dos o mós tordor el dio l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se recibirón el dío

ób¡l inmediolo siguiente, o enlero sotisfocc¡ón por porte de "Et INSTITUTO"

Los turos serón emitidos con los siguientes coroclerísticos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o lronsferencio eleclrónlco (según indique el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios prestodos o "EL INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dio primero
del mes inmediolo posterior. En oquellos cosos que'tA PROFESIONI§TA" no remilo lo focturo en tiempo y con los

corocterÍslicos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

SERVtCTOS/ESTUDTOS ESPECíHCOS

VISIIA A HOSPITAL DEL I" AL ]O' DIA $800.00

VISI]A A HOSPITA L SUBSECUENfE $ó00.00

\eBAPIA ]NTENSIVA
$r000.00DELt.AL
r0" DrA, $800.00
SU BSECUENTES

" 242a, AlD del Biceñteñoria cle lo Frncloción del Esloclo de Chihldh uo "
Corle Río Ssño No. I l@, Coronio Afreóo Chóvez. Chlhlohuo. Chih.. reélono Dneclo f072J. hltpr//ww.municiriochihuohuo.gob.mx
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coNItaTo DE tt!sTActóN DE sEtvrcros prorEsroNAl,¡s tMpE,c¡s.sa.as.2o2¡.
CEI.EIRAOO ?OR TLINSII¡UTO MUNICIPAI OE 

'I¡ISIONES 
Y I.A D¡A,III.¡ANA CHAVITA IUIZ, ÉLO] DE EÑTiO DEL2024.

PRECIO UNIIARIO
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Lo foctura enlregodo deberó cumplir con los requ¡siios fiscoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnstituto
Munic¡pol de Pensiones, con dom¡cilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,
con Registro Federol de Contribuyenles IMP-830825-SM3, deb¡endo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
enlregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo correspondienle.

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplt con este requisllo no serón reconoc¡dos por "Et INSIIIUIO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "LA PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

En el coso de reolizor procedim¡entos qu¡rúrg¡cos. cuondo se trole de vorios en un solo evenlo, se pogorón de lo
s¡guienle formo:

o)
b)
c)

El primero ol 100%

El segundo ol 75%

El tercero ol 50%.

incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "LA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contid
pogodos por lo presioción irregulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo. eñ ese señtido "LA PROFESION

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molq fe en que incurro el o el personol que este designe
lo reolizoción del objeto de esle instrumeñto, quedondo esloblecido que se libero o "EL lNSflTUTO" de cuol
responsobilidod der¡vodo de lo preloción de los servicios, objeto del conlroto.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IABORA|,. "tAS PARÍES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos. o entre el personol de "EL lNSTlTUfO" y el personol de "LA PROfESIONISTA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loboroi, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscurron los
plozos de prescripción previstos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVII, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoción por porte "l,A PROrESIONISTA", poro con "EL lNSTlTUfO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente,
no exisiiró n¡ngún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslituto Municipol de

coNrnaro D! PiEsracróN DEStRvtct05 ?io¡EstoNALEs t?E-c?s-sa.¡t5.202¡t.
CELTBRADO POI EL |I{5TITUTO ,tU NlCl?AL DE ?tNSlOl'lES Y LA DRA. ULIAI'¡A CHAVInA lull. [t O] 0t INE¡O 0E1202¡1.

" N24, ¡r1o del gc'ntenario de lo fundocbñ del Eslodo dé Cñ¡huoñ uo "
Colle Rio S€no No. I lm. Colonio Alr¡edo Chóve¿ Chihuohuo, Chlh. lélélono D réclo 1072). hrlpr/www.ñ!ñiclpiochlhlohuo.gob.mx
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Si duronte lo preloc¡ón del servic¡o, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunstoncio
que requiero lo utilizoción de moleriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "LA PROFESIONISIA" se
compromefe o otorgor uno lorifo preferenc¡ol o "Et lNSffIUIO", y dichos conceplos se focturorón como
excedentes previo volidoción y outorizoción de 'Et INSTITUTO".

En coso de reolizorse mós de lres proced¡mienlos, ño serón cub¡ertos por 'E[ lNSflIUfO", solvo el cuodro clínico de
lo o el pocienfe, quedondo o cons¡deroción de "El, INÍITUTO', previo outorizocióñ.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigenc¡o del 0l de Enero ol 09 de Sepllembre de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARIES", dor po|lerminodo este controto, nolif¡condo por escrito con 5 díos de ont¡cipoción. o /
lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efeclos lo lerminoción. /l

SÉ¡rl¡tl. - Vrntr¡CaClóu DE SERVICIOS.'Et tNSTITUTO'podró efectuor observociones eñ cuotquier momento 
"r\flconsidere pertinente con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo "Et INSTITUTO" detecle irreguloridodes.

deberó nol¡ficorlos o "LA PROFESIONISTA" poro que lo corrijo eñ un plozo móx¡mo de 3 f tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "l,AS PARTES"; ósto independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se
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NOVENA. - RESPONSABILIDAD DEt PERSONAI. "tA PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et INSfITUTO" y los
derechohoblentes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloc¡ón loborol vigenle.

DÉCIMA. - CONFIDENCIAIIDAD. "LA PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener to conf idenciotidod det
servicio objeto de este conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO", o que seon
observodos por "tA PROFESIONISTA".

"tA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolistos que tengon occeso o
conocimienlo de ¡o ¡nformoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócier, cumpl¡endo con los
obligociones de conf¡denciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onler¡or en el entendido que "tA PROFESIONISTA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de conf¡denciol¡dod, o fin de
que sus empleodos, represenlonies, osesores o subcontrol¡slos protejon lo informoción conf¡denciol. As¡mismo, "LA
PROFESIONISTA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respelo de lo informoción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obligoc¡ones de conf¡denc¡olidod contenidos en el presenle documento. "tA PROFESIOt{ISTA" debéró proteger lo
¡nformoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción conf¡denciol.

En porticulor. lo informoción contenido en los expedientes méd¡cos seró monejodq con discreción y
conf¡denciolidod, olendiendo o los princ¡p¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden
de lo ouloridod compelenle.
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"LA PROFESIONISÍA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoc¡ón pueslo bojo su

onsobilidod o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloc¡ón de los servicios controtodos,
n luyendo, los sislemos, lécnicos, mélodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo reloc¡onodo con lo tecnologío e
informoción de lo que pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios conlrolodos es prop¡edod de
"EL INSTITUTO".

S PARTES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
definidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de este instrumento

Lo ormoción y octividodes presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cump iento del conlroto, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, o'tendiendo o los

En coso de incumplimiento, 'tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonlo odministrol¡vos o judicioles, o fin de reclomor los indemn¡zoc¡ones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del tns'tituto Municipot de Pensiones, con
coNtf,aTo DE ptEsTActóñ oE sEtvrclos pRo¡EstoNA!E5 tMtE.cps-ia-4s-202¡

CTLE¡RAOO POR EL INSIITUTO MUNTCIPAL DE PENSIONIS Y I.A DRA. I.II.IANA CHAVITA iIJIZ, EI. OI DE ENEiO DEL 2024,

'2021, ¡na déle¡cénlanotio de to Fuñdoctón detEfodo de Chihuohuo ,,

Cole Rlo s€no No. I lm. Coloñio Aliredo Chóvez, Chlhuohuo, Chlh., Teléloño Olreclo 1072), hllp://w\e.miJñiclpioch huohlo.gob.mx

Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porllcipoción de los trobojodores en los
utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSIITUTO" en virtud de que no existe
lol reloción entre "LA§ PARTES" por ser uno prestodoro de servicios ¡ndependiente.

principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo qué "tA§ PARTES" se obligon o
guordor estric'to conf idenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimienlo del presente instrumento.

\

t
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domicilio en Colle Río Seno, número I100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrotomienlo de
sus dotos personoles y dofos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo 66 y 73 de
lo ley de Protección de Dotos Personoles del Estqdo de Chihuohuo.

Lo f¡nolidod pofo lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Los dotos personoles, que recobomos de usted en lo Coord¡nqción de Servic¡os Subrogodos, los utilizoremos poro
lo sigu¡enle f¡nolidod:

t¡rmo de conlrolos de presloclón de Servlclos Profeslonolés: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones entre el lnslituto Municipol de Pensiones y ei Profesionisto.

Tombién pueden ser ulil¡zodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Ar1.92 de lo Ley de Prolecc¡ón
de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerim¡entos
de informoción de una outoridod competenle, que estén debidomente fundodos y motivodos, o b¡en, se
ociuolice olguno de lo excepc¡ones previslos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Proteccióñ de Dotos
Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obligodos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Esrodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol estoró dispon¡ble en
hito://impeweb.mpiochih.gob.mx/webimoe/

techo de eloboroción: I 0 de septiembre de 201 8

techo de Acluolizoción: 0l de junio de 2022.

oÉclttl s¡ouNoa. - EJERclclo DE DERECHos. Lo omisión por cuotesquiero de "LAs PARfEs" controlonles de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por lerminodo este controlo por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los soncio
y reporociones estoblecidos en el presente controto se considerorón ocumulotivos

dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo med¡on'le convenio por sus representonte

s

con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosto en tonto se formolice el documenlo respect¡vo.

DÉCIMA CUARIA. - IERMINACIóN DEL CONÍRATO. El presente controlo podró ser rescindido uniloterot y
odminlstrotivomenle por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporte con ont¡cipoc¡ón mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescind¡do sin neces¡dod de decloroción jud¡ciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perju¡cios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "LAS PARIES" que "Et INSTIIUTO" podró rescind¡r porciol o totolmenle esie controlo de
presentorse olguno de los siguienles cousoles:

Cuondo "[A PROFESIONISTA" modifique o ollere subslonciolmente el objelo del presente conlroto
Por prestor los servicios def icientemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

l

2

presente conlroto.

coNr¡Aro DE ptEsIAclóN ot sEivlcto! f torEs¡oNAr¡s ¡M?E.cps.sA.¡ts-202a.
cELcltaDo lol ll lNsT¡llrlo iiuNtc¡tal ot fENstoNEs Y LA Dta. uualt^ cHAvna tut¿ lt 0t Da Et{a¡o DEL m2¡.

'mU. A!1o det Etceñtarc¡io de l, Fuodocón d.¡ Elodo de Chñuo¡uo '

Colb Rio Seno No. I lm. Co¡oñ¡o Allredo Chóvsz, Chlhuoñuo. Chih., TéIáloño Oirécto (0721. htlp:/^¡w.rñun¡cidochihuohuo.gób.mx

(

DÉCIMA IERCERA. . MODIFICACIONES. "IAS PARÍES" convienen en que cuolquier odición o rnodificoción
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3. Por suspender injust;f¡codomente lo prestoción del servicio o negorse o conegir los deficiencios
detectodos por "EL lNST|IUÍO"

4. Cuondo "tA PROFESIONISIA" incuro en folto de verocidod totol o porc¡ol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente contro'fo.

5. Po|todos oquellos octos u om¡siones que, por responsobilidod, imperlcio, inexper¡enc¡o, mol monejo,
deshoneslidod, probidod, y otros, "LA PROFESIONISIA", ofecte o lesione el interés de 'EL lNSI|TUTO".

ó. Por iñcumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumenlo.

DÉCIMA QUINTA. - RESPONSABIIIDAD ClVl[. lndependienlemente de lo terminoción o rescisión det controto, "LA
PROFESIONISÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondqs que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. 'tA PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod
o "Et lNSTlTUfO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SExfa. - RESTIfUCIóN. "LA PRotESlONlSfA", conviene que, en coso de incumptimiento o cuolquiero de tos
clóusulos, se dorÓ por rescindido el presente controlo y restituiró o "EL INSTITUTO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de in'tereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENIO CONIRACIUAI. "LAS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo det
presente conlrolo quedo sin efecio legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onterior¡dod
hubieren celebrodo respec'fo ol mismo objeto, por lo que'tA PROFESIONISTA" seró direciomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficior¡os que correspondon.

Éclme ¡¡Ov¡¡.¡¡. - CESIóN DE CONÍRATO. - "tAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolqu¡er título los derechos y/u obligociones que derivon del presenfe controto, sin previo outorizoción por escrifo
de lo otro porte.

VIGÉSIMA. - CONTROVERSIAS. "l,AS PARTES" convienen en intenlor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presente controto, en el enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el podiculor, deben
constor por escrito y ser flrmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAS

RfES" como consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el comb¡o de domicilio, deberón constor por
es o y ser entregodos en los dom¡c¡l¡os yo mencionodos en el copílulo de decloroc¡ones del presenle controlo

vlGÉslMA PRIMERA. - JURlsDlcClóN Y coMPEIENclA. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por l'
los disposiciones contenidos en el Cód¡go Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifesfando "tAS PARTES" que en este ,

controto no exisle ningún vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del
presente instrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles coñ
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

coNTRAro DE piEstactóñ oÉ t¡ivtctos pRotEstoNAttstMpt-cps-sa-4s-2024
CETE'*ADO POI ET INSIÍUÍO MUNICIPAI DT PENSTONES Y LA DIA- LILIANA CXAVI¡A RI]I¡, ¡I. O] DT 

'NERO 
DET 202¡I.

NO. tMPE-CPS-SA-45-2024

'' mU, Arlo del F¡cehleóoda de t¿ Fundoción clel tttodo de Ch¡hvohuo "
Colla Rio Seno No. I l@. Coloñio Alhédo Chóvez. Chihuohuo. Chrh.. Tebfoño Direclo (072). htlp://www.muñicipiochihuohuo.gob.mx
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DÉCIMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. 'LA PROFESIONI§TA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumplim¡ento, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedorÓ sujeto ol procedimienlo estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.
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ttÍOO OUE FUE EI. PRESENTE CONTRATo PoR I.As PARTES QUE EN Et INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE su coNTENIDo Y

TUERZA I.EGAI, IO RATIFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI, DIA OI DE ENERO DE 2024.

"EI. INSTITUTO

ING. JUAN ANT GON r.Ez v .tasEñoR
DIRECTOR DET INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

"I.A PRO ESIONISTA"

DRA. I.II.IANA CH RA RUIZ

TESÍGOS

c.P. sfl.vtA vA GóMEz DR. AI.FONSO ARE ONTRERAS

SUBDIRECTORA ISTRAIIVA SUBDIRECTOR I. INSTITUIO

DEI. INSTITUTO MU I. DE PENSIONES MUNICIP E PEN ONES

DRA. tauRA cEcLta BERtaNGA N¡vAn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS §UBROGADOS

DEI. INSfIIUIO MUNICIPAL DE PENSIONES

coNltato DE ttEsTActóN oE sERvtctos ptoFEstoNAtEs ti¡pE.cps-sa-45-2024.
CTLEBiADO PO¡ Tt INSTIIUTO MUNICIPAT OI PEN§IONEs Y IA DIA. tIIIANA CHAVIRA RUIZ, EI. O! DE INIiO DfT 2024,

-m21, r'óo del B¡cealeñono de r, fuñdocón del Elodo d€ Chhuohlo "
Colb Rb S€no ño. I lm. Coloñio Arr€do Ch&é¿ Chihuohuo. Chih.. 'Ieléioño Dlrécto 1072). hllp.//M.muñicioochihuohvo.gpb.mr

NO. tMPE-CPS-SA-45-2024


